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Año Panamá, R. de Panamá jueves 25 de abril de 2024 N° 30018

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 26
(De miércoles 24 de abril de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF), EN REPRESENTACIÓN DE LA REPÚBLICA
DE PANAMÁ, A SUSCRIBIR CON EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), LA
CARTA CONTRATO DE DONACIÓN NO. TF0C3956 DENOMINADO “PROYECTO ALIANZA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE MERCADO DE PANAMÁ”, POR UN MONTO DE HASTA UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE
MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD1,615,000.00)

Resolución de Gabinete N° 41
(De miércoles 24 de abril de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE SALUD PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL PROYECTO DE
LEY, QUE CREA LA AUTORIDAD REGULATORIA DE MEDICAMENTOS Y OTROS PRODUCTOS PARA LA SALUD
HUMANA DE PANAMÁ

Resolución de Gabinete N° 42
(De miércoles 24 de abril de 2024)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2024, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DE VARIAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, HASTA
POR LA SUMA DE SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE
BALBOAS CON 00/100 (B/.650,220,919.00)

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 560
(De martes 12 de diciembre de 2023)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN
MEDCOM.

Resolución N° 029
(De miércoles 24 de enero de 2024)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN CASITA
DE MAUSI.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Acuerdo N° 1-2024
(De martes 19 de marzo de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE EXCEPTÚA LA AUTORIZACIÓN PREVIA, POR PARTE DEL SUPERINTENDENTE, PARA
PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO E INSCRIBIR EN EL REGISTRO PÚBLICO, LOS PODERES ESPECIALES
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OTORGADOS POR LAS ENTIDADES BANCARIAS.

Acuerdo Fiduciario N° 1-2024
(De martes 19 de marzo de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE EXCEPTÚA LA AUTORIZACIÓN PREVIA, POR PARTE DEL SUPERINTENDENTE, PARA
PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO E INSCRIBIR EN EL REGISTRO PÚBLICO, LOS PODERES ESPECIALES
OTORGADOS POR LAS ENTIDADES FIDUCIARIAS.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-030-2024
(De viernes 19 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL SONF NIETO URRIOLA &
ASOCIADOS FIRMA LEGAL S.C., PERSONA JURÍDICA BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, CON
FOLIO NO. 35258, DOCUMENTO REDI 2052097, DE LA SECCIÓN DE PERSONAS (COMUNES) DEL REGISTRO
PÚBLICO DE PANAMÁ, CUYA INFORMACIÓN NO FUE CARGADA EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE
REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA CUAL CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS
JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Resolución N° S-031-2024
(De viernes 19 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL LICENCIADO RAÚL
ALBERTO GARCÍA CARVAJAL, CON IDONEIDAD 780, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, DE LAS QUE NO
CARGÓ LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA
CUAL CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA
PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MESA / VERAGUAS

Acuerdo N° 02
(De miércoles 17 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MESA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2024, (PLAN ANUAL DE INVERSIÓN DE OBRAS Y
FUNCIONAMIENTO) FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

CONSEJO MUNICIPAL DE MARIATO / VERAGUAS

Acuerdo N° 9
(De miércoles 17 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 10-2018 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE ADICIONA
EL SERVICIO DE CORTE DE CÉSPED DEL ÁREA PERIMETRAL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL
DISTRITO DE MARIATO, SE ESTABLECE LA TASA DE ASEO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE
CÉSPED Y SE APRUEBA LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA DE LOS SERVICIOS CONCESIONADOS Y
ADICIONADOS DENTRO DEL ACUERDO NO. 10-2018 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, AUTORIZANDO AL SEÑOR
ALCALDE MUNICIPAL A SUSCRIBIR ADENDA AL CONTRATO CON LA EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES
URBANO AMBIENTALES S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO / VERAGUAS

Acuerdo Municipal N° 04
(De martes 09 de abril de 2024)
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POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTIAGO AUTORIZA AL ALCALDE A
INICIAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL
QUE ALBERGA LAS OFICINAS DE CREDICORP BANK, DENTRO DE LA FINCA 7227, TOMO 622, FOLIO 102
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO.

AVISOS / EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 560 
(De 12 de diciembre de 2023) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la 
FUNDACIÓN MEDCOM" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante apoderado legal, la organización denominada FUNDACIÓN MEDCOM 
debidamente inscrita al Folio No. 25054814, de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, cuyo presidente y representante legal es el señor NICÓLAS ANTONIO 
GONZÁLEZ REVILLA PAREDES, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 8-367-52, solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el 
reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación: 

1. Poder y memorial, dirigido a la Ministra de Desarrollo Social, solicitando el 
reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro. (fjs.1-3) 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación de Panamá Centro del 
Tribunal Electoral, de la cédula de identidad personal del representante legal de la 
organización. (fj.4) 

3. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación 
legal de la organización. (fj.5) 

4. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 11, 797 de 25 de octubre de 2023, expedida 
por la Notaría Pública Primera del Circuito Notarial de Panamá, por la cual se 
protocolizan los documentos que otorgan la personería jurídica a la FUNDACIÓN 
MEDCOM. (fjs.6-17) 

5. Pruebas documentales que demuestran, de manera fehaciente, que la organización presta 
un servicio social. (fjs.19-64); 

Que corresponde efectuar el examen de todos los elementos de juicio, tendientes a la emisión 
de un criterio, por lo que, al analizarse la documentación aportada, se pudo constatar que, 
entre los principales objetivos de la organización denominada FUNDACIÓN MEDCOM, 
visibles al reverso de la foja 12 del expediente administrativo, se encuentran: 

1. La divulgación de causas sociales. 
2. El bienestar de la niñez y adolescencia. 
3. El fomento de la ciudadanía responsable. 
4. El fortalecimiento de un periodismo de calidad. 

Que, dentro de las pruebas aportadas por la organización denominada FUNDACIÓN 
MEDCOM, visibles de fojas 19 a la 64 del expediente administrativo, se evidencia que la 
organización tiene como objetivo, la generación de acciones concretas, a través de programas 
u otros, para solucionar casos de carácter humano vinculados a salud, vivienda, educación, 
entre otros, a través del apoyo de terceros y/o propios; 

Que, en virtud que esta superioridad está facultada para otorgar el reconocimiento de carácter 
social a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se 
ajusten a las labores de servicio social, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo No. 230 de 06 de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización 
cumple con los requisitos exigidos para otorgarle dicho reconocimiento; 
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Resolución No. 560 de 12 de diciembre de 2023 - Pág. 2 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada FUNDACIÓN MEDCO~, 
debidamente inscrita al Folio No. 25054814, de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, como organización de carácter social sin fines de lucro. -

SEGUNDO: ADVERTIR que contra la presente resolución cabe el Recurso de 
Reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto 
de 2005, modificada por la Ley 32 de 17 de noviembre de 2014; y el Decreto Ejecutivo No. 
230 de 6 de agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LLL>L~ 
MARÍA INÉS CASTILLO DE SAN~RT, 

Ministra 

'111N. DE DESARROLLO SOCIAL 
SECRETARIO GENERAL 

Lic. FÉLIX H. PAZ M. 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Mi:\liS TER!O DE DESARFWLLO SOCIAL 

A l o ~; .~~lli<i ! i ¡fo/~~,: ~:~~~~L--·-- U8 2o]¿f 

SB 11ut1lic(J a ----· ~c{i~ uo la presente Resolución 

No. _.,EJ.¿() _ . do J ·#b ly~1u~ te _ ·~:~h'l!>(~Jo~l..~ 
lirma: ~ ~ ~ 

L.___ _ ... CQ.fl1il _,_, __ ~J~ ---·~ 

r-;-g 
~· · 

RF.PÚEUJCA DE l'Au r 
- - 0 • "'AM" 

---..:: olfqNO NACIONAi -

i'tUMSTERl~s ... Motw SU<: 
DESPACHO OE LA MINISTRA lAl 
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I ~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAl -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 029 
(De 24 de enero de 2024) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la FUNDACIÓN 
CASITA DE MAUSI" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante apoderada legal, la organización denominada FUNDACIÓN CASITA DE MAUSI, 
debidamente inscrita al Folio No. 12437 (M), de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, cuya Presidenta y Representante Legal es la señora CAROL YN CECILIA 
MONTENEGRO V ALLARINO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal 8-434-568, solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el reconocimiento como organización 
de carácter social sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación requedda: 

1. Poder y memorial, dirigido a la Ministra de Desarrollo Social, solicitando el reconocimiento 
como organización de carácter social sin fines de lucro. (fjs.1-2) 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación de Panamá Centro del Tribunal 
Electoral, de la cédula de identidad personal de la representante legal de la organización. (fj.71) 

3. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación legal 
de la organización. (fj.4) 

4. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 7 ,4 77 de 17 de septiembre de 1996, expedida por 
la Notaria Tercera del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizan los documentos de la 
personería jurídica de la Fundación Carol Vallarino de Montenegro. (fjs.5-29). 

5. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 9,800 de 24 de mayo de 2010, expedida por la 
Notaria Cuarta del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizan los documentos por los cuales 
la Fundación Carol Vallarino De Montenegro, cambia su nombre a la FUNDACIÓN CASITA 
DE MAUSI (fjs.30-34). 

6. Ce1tificación expedida por el Ministerio de Gobierno, donde se acredita el reconocimiento de la 
personería jurídica de la FUNDACIÓN CASITA DE MAUSI. (fj .35); 

7. Pruebas documentales que demuestran, de manera fehaciente, que la organización presta un 
servicio social. (fjs.36-69); 

• 
Que corresponde efectuar el examen de todos los elementos de juicio, tendientes a la emisión de un 
criterio, por lo que, al analizarse la documentación aportada, se pudo constatar que, entre los 
principales fines y objetivos de la organización denominada FUNDACIÓN CASITA DE MAUSI, 
visibles a foja 15 y 16 del expediente administrativo, se encuentran: 

l. Atención y alivio al sufrimiento físico y emocional del enfermo en fase de tratamiento, 
recuperación o fase terminal; 

2. Asistencia espiritual del enfermo, ya sea en fase de tratamiento o fase terminal para que tenga 
una atención digna, confiando en la ayuda de Dios y de sus hermanos, respetando sus creencias; 

3. Asistencia sicológica y espiritual a la familia del enfermo durante el tratamiento o fase terminal, 
respetando sus creencias; 

4. Crear y mantener una conciencia acerca de la responsabilidad que tiene toda comunidad de 
proveer las mejores garantías físicas, emocionales, espirituales y de alojamiento a los seres 
humanos durante su enfermedad o fase terminal, según sea el caso, y al familiar que le acompañe. 

5. Promover el estudio, la capacitación y estimular la realización y publicación de trabajos 
· científicos acerca de los temas de reconocimiento; tratamiento y aceptación de la enfermedad; la 
esperanza de vida o según sea el caso, la muerte, el proceso de morir y el duelo; 

6. Contribuir a mejorar las condiciones en que los pacientes reciban tratamiento y alojamiento en 
los casos necesarios, tanto física, sicológica como espiritualmente; 

7. Crear vínculos con las diferentes Instituciones, tanto nacionales como internacionales, que 
brindan atención a pacientes de cáncer en tratamiento o terminales; con el propósito de establecer 
una cooperación permanente que incluya el intercambio de experiencias y conocimientos, y 
asegurarse la debida atención del paciente en dichas instituciones; 
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Resolución No. 029 de 24 de enero de 2024 - Pág. 2 
• 

10. 

Que, dentro de las pruebas aportadas por la organización denominada FUNDACIÓN CASITA DE 
MAUSI, visibles de fojas 36 a la 69 del expediente administrativo, se evidencia que la organización 
tiene como objetivo general brindar un servicio social en beneficio de comunidades o grupos de 
atención prioritaria; 

Que, en virtud de que el Ministerio de Desarrollo Social, está facultado para otorgar el reconocimiento 
de carácter social a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se 
ajusten a las labores de servicio social, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
No. 230 de 06 de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los 
requisitos exigidos para otorgarle dicho reconocimiento; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada FUNDACIÓN CASITA DE MAUSI, 
debidamente inscrita al Folio No. 12437 (M), de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, como organización de carácter social sin fines de lucro. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, contra la presente resolución, cabe el Recurso de Reconsideración, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 2005; 
y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MICDESM/Gí¡fo/sv 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento al artículo 777, yo JUAN RÍOS 
CHÁVEZ, varón, panameño, portador de la cédula No. 4-116-2066, hago de 
conocimiento público que: traspaso el aviso de operación No. 4-116-2066-
216449, a SOL ÁNGEL CABALLERO CABALLERO DE HERNÁNDEZ, 
mujer, panameña, con cédula No. 4-248-597, este aviso de operación se 
dedicará a las siguientes actividades: (4630)-venta al por mayor de bebidas 
alcohólicas (incluye cervezas), (4632)-venta al por mayor de mezcladores, 
jugos, gaseosas y/o bebidas energizadas en envases cerrados. Dicho aviso de 
operación ampara el establecimiento comercial denominado: 
DISTRIBUIDORA DEL BARÚ el cual está ubicado en la provincia de 
Chiriquí, distrito de Barú, corregimiento de Puerto Armuelles (cabecera), 
urbanización Río Mar, calle detrás del restaurante Doña Lucre. Atentamente, 
Juan Ríos Chávez, cédula No. 4-116-2066. L. 202-125657342. Segunda 
publicación. 
___________________________ 
AVISO. Conforme y en cumplimiento a lo que dispone el artículo 777 del 
Código de Comercio de la República de Panamá, por medio de la presente yo, 
YUSUF MUSAJI ABOWATH, varón, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 8-890-1262, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 
Panamá, corregimiento de Bella Vista, urbanización Bella Vista, edificio Penta, 
apartamento/local 1B; propietario del establecimiento comercial denominado 
RECICLADORA EDUYMAR, y aviso de operación No. 8-890-1262-2020-
637265, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Felipillo, Esperanza 
Arriba, calle sector 4, casa 16; mediante la presente se realizó de manera formal 
el traspaso de mi aviso de operación al nuevo propietario la señora. ANA 
MARIANELA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, mujer, extranjera residente, 
con pasaporte No. 185461919, conforme. L. 202-1225717529. Primera 
publicación. 
___________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
MOISÉS WU LUO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-903-630, el establecimiento comercial denominado MINI 
SUPER GLOBAL, ubicado en: Cerro Viento, calle K, casa No. 2000, local No. 
1-A, corregimiento de Rufina Alfaro. Dado en la ciudad de Panamá, el 22 de 
abril de 2024. Atentamente, Esteban Ángel Chung Luo, cédula No. 8-931-2174. 
L. 202-125692077. Primera publicación.  
___________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
DAVID ZHU WU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-1035-881, el establecimiento comercial denominado MINI 
SUPER LAJAS, ubicado en: Las Lajas, calle principal, casa No. 1, 
corregimiento de Las Cumbres. Dado en la ciudad de Panamá, el 22 de abril de 
2024. Atentamente, Yeny Chung Li, cédula No. 9-739-2397. L. 202-
125692097. Primera publicación. 
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,¡,/'!' 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº038-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que OYDEN HORACIO SALAZAR GOMEZ nacionalidad, PANAMEÑA de sexo MASCULINO estado civil CASADO 
mayor de edad con número de identidad personal N° 8-746-2040, con residencia en TOCUMEN corregimiento 
TOCUMEN distrito PANAMA provincia de PANAMA; con ocupación JUEZ TERCERO DE TRANCITO, ha solicitado 
la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de COCLE, distrito de LA PINTADA, corregimiento 
de LLANO GRANDE, lugar LAHONDA dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR YARIBELL MAYLIN CAICEDO SALAZAR SUR: 
TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MARITZA SALAZAR GORDON ESTE: CALLE DE ASFALTO 

DE 20.00M HACIA LLANO GRANDE HACIA LA HONDA OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO 
POR YARIBELL MAYLIN CAICEDO SALAZAR 

Con una superficie de Q_hectáreas, más 0,700. Metros cuadrados, con-ºº- decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identificación: 2·506-2023 del Jf_de OCTUBRE del año 2023. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) dias hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía o 
Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de LLANO GRANDE - LLANO NORTE se publicará por tres (3) 
días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona 
que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37de1962. 

Dado en la ciudad de, PENONOME a los (25) días del mes de MARZO DE 2024 

Firma: 

Nombre: -EL ROSAS ZAMBRANO 

IONARIO(A) SUSTANCIADOR 

011539313

EDICTOS
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EDICTO 003-2024. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 

Que las señoras OJadys Elizabetb Centella Mendoza, mujer, panameña, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal 6-53-1522, y Norma lvette 
Centella Mendoza de Gálvez, mujer, panameña, mayor de edad con cédula de 
identidad 6-53-57 4, ambas con residencia en el Corregimiento de San Juan 
Bautista, Distrito de Chitre, Provincia de Herrera, en sus propios nombres y 
como sus representantes. 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 
propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 
municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de San Juan 
Bautista, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has. + 128.86mts2 y se 
encuentra dentro de los siguientes límites: 

Se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Vereda Peatonal. 

SUR: Calle Mario Gameth. 

ESTE: Folio real Nº24842, Cód.igo de lJbicación Nº6004, doc.301466 
propiedad de Oladys Elizabeth Centella Mendoza y otra. 

OESTE: Ave. Centenario. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 
perjÚdicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco (5) días hábiles, a partir 
de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. 

Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 
Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 
una solo vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. 

CÚMPLASE, 
, 

.,/ . 9 '/· ~·-<'.< 
Ing . .l. dn· Carlos Huerta So/ís. 

Alcalde Municipal de Chitré. 

202-125387836
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, 
REPÚBLICA. DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRA.CION DE TIERRAS 
AN.ATI 

EDICTO N° 500-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ARLENIS ARAUZ GONZALEZ Y OTRAS vecino de BIJAGUAL Nº1 corregimiento de SANTA MARTA distrito 

BUGABA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-762-785 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de BUGABA corregimiento de SANTA MARTA lugar 

COMUNIDAD DE BIJAGUAL # 1 , MUJER de nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación 

ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR TERESA RAQUEL MORALES GONZALEZ 

Sur FINCA FOLIO REAL IFl 30239122 CODIGO DE UBICACIÓN 4411 PROPIEDAD DE VITELIO SALDAÑA QUINTERO 

Este: CARRETERA DE 15.00 M HACIA SAN ANDRES HACIA C.P.A. 

Oeste: FINCA FOLIO REAL (Fl 30239122 CODIGO DE UBICACIÓN 4411 PROPIEDAD DE VITELO SALDAÑA QUINTERO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1271 metros cuadrados, con 56 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-707 de j§_de NOVIEMBRE del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) dias en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) dias hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (28) días del mes de Diciembre del año 2023 . 

Nombre: ~ 1 ~ 'l 11 U'~ z~f1ftÁ '1V1EDES GUERRA 

Firma: 

Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-125596405
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 19.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se ha presentado ANTHONY MARCEL SANJUR MYERS, 
cédula Nº 8-807-1566, residente en Santa María, distrito de Santa María para 
solicitar la compra de un globo de terreno municipal ubicado en corregimiento de 
Santa María, distrito de Santa María, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has +217.07 M2 que será segregado del Folio Real 2142, 
código de ubicación 6601, Tomo 373, folio 376, propiedad del Municipio de Santa 
María, Sección de la Provincia de Herrera y será adquirido por: ANTHONY 
MARCEL SANJUR MYERS. 
Son sus linderos: Norte: Folio Real Nº30236109, código de ubicación 6601, 
propiedad de Jaime Augusto Ga!Zón González y Otra, Sur: Resto del Folio Real 
Nº 2142, Tomo 373, Folio 376, Código de ubicación Nº 6601, propiedad del 
Municipio de Santa María (Usuario) Mercedes González, Este: Calle y al Oeste: 
Resto del Folio Real Nº 2142, Tomo 373, Folio 376, Código de ubicación Nº 6601, 
propiedad del Municipio de Santa María (Usuario) Héctor Te/lo. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los quince (15) 
días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Ucdo. Jul~De La Rosa 
Alcalde Municipal del distrito de Santa María. 

001892905
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' .. . .. :*. ...... !·, , .. . 

REPÚBLICA .DE PA.N.A.IVIÁ 
_- . - G.C>BIERl'-!0 NACIONAL -

.. 

AUTC>R.l.DA.!D NACIONAL DE 
ADIVllNIS""l'"RACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 113-2024 

El suscrito Funcionario .Sústanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

QuE( JOSE EDILBERTO QUIROZ GONZALEZ vecino de ALTO JARAMILLO _c~rregimiento de ~ARAMILLO distrito 

1 BOQUETE. provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-145-424 ha solicítado la adjudicación de un terreno 
- . . ' .. 

baidío nacional ubicado en~ fo provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de JARAMILLO lugar ALTO 

JARAMILLO VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación AGRICULTOR dentro de los 

siguientes linderos: 
·.r: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR PEQUEÑA SUECIA, S.A. 

Sur: SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 3.00 M QUEBRADA JARAMILLO, CALLE DE TIERRA DE 10.00 M HACIA CAMINO DE TIERRA A 
CALLE BAJO BOQUETE-ALTO JARAMILLO Y A OTROS LOTES. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR PEQUEÑA SUECIA, S.A. 

0f.lste: FOLIO "REALi NQ :·s5841. CóDIGó· m~ ' UBICACIÓN 4301 , PROPIEDADJJE JOGE EDILBE_RTO QUIROZ GONZALEZ, PLANO 
40·~~ 01-15581. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 5150 metros cuadrados, con º1._ decímetros cuadrados. 

El expedi~~telleva ;elnÚ~eroéi~· identificatión: ADJ-4-666 de ll_de OCTUBRE dst año'2022 

,_".: .. : J.· · .~· ·:... · .. :' · . :~ .: .. · .... ~. ·:. <,. ... ·.,. :: .. ~; . '.~: 

P~~.ra efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 
; . - ~ : ~ ·• . . . . : : . ' . . . '.. : .: .. : 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Region3!.y de la Corregiduria o Casa de Justicia 
/' ~ • ' ' ! t• : • : •. · · _; • .' ! . ' : .. • .; : .. . ' - l. ·.: . • ; · . ./ ; . :- • . : .. ; . . ! .• " : • ' : 

Comunhaila.de Paz; -para que cualquiér persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI ,su oposición a la misma, hast~ cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico . 

... . '!' ." : .' :..: .. ... ,._:_ ·. ~- :' -:· !·)< ... : . ·.<:~ 

FUNDA~ÉNTÓ J4RíDl~.9:,'a-rt,ículo 5, :n.umeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 201 O. 
• " . .'. '. :.- . ~· ' • • .. • ' " ' · .• ; - '" j • : ' .:..: ••• '. : • • .. - ~ - ;:.\ •. · ' ', - : .' ' ' .. . ~-' ... :. t .\· '· . 

Dad8eri i~:~·il!-daide. · ·D~~¡d ~ .'~l~l~' (o~): días del mes de FEBRERO del año _2024 
~ .. ~.~i . :.\• . ~ . ~ ·>. :. :. ~ : .~ ... :·:.: ··~ ;. ·~ : ... .. ~~. : : . . : ' f >~ --- ~~- . '.~ 

: .. · . . ·.~- . 

~ . : 

Qu~cl~~ 
Nombre..: :.: ZólÉIMAMERéEDES,GUERRA 

SECRETARIA(O) AD HOC 

'1 

202-125590249
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: . • ~ ~ ·. - r: • 

., . 
REPÚBLICA DE ?ANA.IVIÁ 

·-· - GOrlÍERNC> NA•CiONAL - 1

. AUTC>RID . .O:.D NACIONAL DE 
ADIVllNIS·w-~~A.C:IÓl"J DE TIERRAS 
ANA.TI 

.:.) . ,,,, . . ' . ~- :. 1 

EDICTO Nº 129·2024 

. •¡. El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI .. ... '. ' .. 

HACE SABER: 

Que ITZEL MASTINO SERRAC~!_vecino de ALTO JARAMILLO corregimiento de JARAMiLLO distrito BOQUETE 

provincia de. CHIRIQUI con númer« de identidad personal 4·182·453 ha solicitado ia adjudicaGion ue un terreno baldío 

nacional ubicado ~n la .provincia de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corregimiento de LOS JARAMILLO lugar AL TO 

JARAMILLO, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ADMINISTRADORA DEL 

HOGAR dentro de los siguientes linderos: 

1. 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 15.00 M_ \L CAMINO PRINCIPAL, A OTROS LOTES, CAMINO DE ACCESO DE 6.00 M. 

Su[ TERRENO NACIONAL OCUPAí,~.~) POR JOSE QUIEL QLllROZ 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPAl~9 POR JOSE LUIS QUIEl,YARGAS 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPAPO POR JOSE QUl~L QúíROZ. 

cor. una superficie de 00 hectáreas, rriás 1559 metros cuadrados, con 67 decímetros cuadrados . 

.... J • .• ' 

El expediente lleva el número de ide~1tificación: ADJ-4-982 de L de DICIEMBRE del año tQ21 

Para ~feófoS. ieg~les, el~re~~nte edicto se publicará por tres (3) :dí~s· én urÍ periÓdico de circulación nacional, y se fijará por 
. ' 

; ·_ " • ~. ~· ' "·' . -. '.: _··., . ..' .. : ,. .• •·.• '·- - .: - • ' . . . "! 

quince (15} días hábiles· c~nsecutivós en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregidtda o Casa de Justicia 
1 ·, ::. ~' ,¡ ' ; ' • • .. i : ! • . , ' ' ' . : ¡ ! • 

Comunitaria de Paz; pará que cuakmier persona que sienta que la solicitud de adjudici;:¡1:irg1 le afecte, podrá anunciar ante la 
•. . ' . -. ' ~· -· - - . ,• . . . . ~ ' ' . . ' ' ... ' . •, ; ~ ' . 

ANA~i:sü 6p6sición a la misma, h;r'a cinco (5) días hábiles después de efoctuadála ;:iublicación en el periódico. 
,:- .. ! • ,: •.• ·;:,_ i, 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artícu'o 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 
i ~ ... ·,'{. 

Dado en la ciudad de . David , al C!':a (20) días del mes de FEBRERO del año 2024 

/;~q,} ' 
N0rnbre: ... mLEíMAMERc~ .. ,.- '· ¡ · _______ ~-----

Firma: 

i: Nom.bre: 
~----+-;----------------

SECRETARIA(O) AD HOC 

' -. .. ¡ \ ~: ~ 

" 
i • ¡ i . ' , .. ' ·, :. :: ·-~· ¡ 

•. l . ,,., .. ···: 

'. '• :,, . '"·' '. ' 

... '.· ,· 

202-125552049

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662A6F588078B
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REPÚl3:LIC:A DE PA.N..AIVllÁ 
- GC>BIERNC> NACIONAL - 1

- :.·AUTC>RID.A.D NACIC>NAL DE 
ADIV'llNISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANA.TI 

: EDICTO Nº 148~2024 

El suscrito Funcionariu Sustandador de lá Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que YESSICA Al'!ABELIS MONTENEGRO MONTENEGRO vecino de LAS ACEQUIAS corregimiento de POTRERILLOS 

AEAJO distrito DOLEGA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-754-592 ha solicitado la adjudicación 

de un terreno .. bald"1•) nacional ubicado en la provincia de.CHIRIQUI, d,istrifo 'de DOLEGA corregimiento de POTRERILLOS 

ABAJO lugar .bAS ACEQUIAS, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR D~ EDAD, SOLTERA ocupación 

SECRETARIA dentro de los siguientes linderos: 

; ' l ' • . \ ~·1;.._h . . : 

No:-te: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MAGALY ANAYANSI JIMENEZSERRA~O. 
·~-~ __ L;. ~ i.~· . ; .. ~.5 . : r·.· .L ·:-:-::.·.·. --~ - ~ ;- ~--~-~ 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR BENITA ABREGO ABREGO. TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
DIO~ISIO GUERRA GONZALEZ 

Este TERRENOS NACIONALES OCUPADOS PORRAUL JIMENEZ, 

Oe~te: CAMll~O EXISTENTE DE 12.80 M A t A VIA·PRINCIPAL; Á:Ol'ROS PREDioá>'"i 

con una supeificie de 00 hectáreas. más 800 metros cuadrados, con 00 decímetros cuadrados. 

· · r ¡- , .: \ , i .,..:.:;t-_:~::~ : ; ;.-: ·~ . .'· . J .1 ·: ':, :· •• • ; : .; , .. . : • .• • :.' /' .• :: L~C: :.= ¡ 
El expediente-lie•· a el número de identificac!ón_:_AoJ:4.s51 -cie 29 de Agostó - -ciei"a~o 201 s 

Para efectos legal1?.s, el presente edicto se publicará por tres. (3) djas en un perjóqi~o de circulación nacional, y se fijará por 
lL •.C·.'. ·: . :! '.J l h ,: ·· ¡:! . ·">·:'· ~ ~· ~·; ;.! · · i:· \. ::·.:; .. ~· . t. ·· ~:: .. : ... ::.;.:_¡;·; _; i.:•.,' ·;·-~ ·:·: ~~-': .;; 

quince .(15) días hábiles consecutivos en µn lugar visible .de la Dlrec.ción Region\11 y de la Corregiduría o Casa de Justicia 
.'.: . ( ·.~- .\..: ~}: .• ;- ~-: ..... L- ,.,. ;·<·\.",;_:fL: '. •.> :~: : ·~~- ·:~:. :.\~.>- ~··,_i~-~'./: . . :_- .< :~~-. _ 

Co111unitaria _de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 
· .J :..~; __ 1 !:::.~.'.'.- ~(. ___ \- ._ .J; ¡ ·• :··. . . 

ANATI su oposición a la misma, hasta cincq_{5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 
fr. . '('. . /;·;~~ U.~/ :ii:' 11" . 

~ e · ·- .. . -· ·- ·· ·· . .. . - , . . . -

FUN_[)~M~NJO JURÍDICO: artículo 5, nucn~r.at4,: d,E?IP~re~9 ·~~4üt[vó,.N\45 :~~1] ,d_ejunio del 2010. 

Dado ~n)~ ci_y~ad de David • al día (2I)'.día_s d_el !íl,~~:de FEBRERO del año 2024 

, . 
Nomb._re: 

_ rJ~ka¿ ,•' .. ,;; Fima (l;·~rs:1h~ 
{LJLETMA MERCeffES GUERRA .. . ... , · _. ,; _ N9rTJ~~e; .. _ .. Y __ A_M_. L_E_TH_B_E_IT_IA _____ _ 

SECRETARIA(O) AD HOC FUN.C .. ~ARIO(A) SUSTANCIADOR(A) . -
·,· ~;: 

:.:;_:.,¡ l) .~_(:;_(; ·'J :"i1_~ ~ 
,¡ • • 

'.)· 

202-125614530

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662A6F588078B
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REPÚBLICA DE IPANAIVIÁ 

.AUTORIDAD N·~CIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE T~ERRAS 

- <:.;oat~3RNC") NACl<.:>N.AL -
ANATI . 

EDICTO Nº 153-2024 
........ -· 

/ ¡' .:; ¡ : 
'1 

' . .... 

i 1 .. 1 : ¡ f 

El Suscrito 'Funcionario Sustariciador'de la Autoridad Nacional· de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriguí al público. ,, 

HACE CONSTAR: 

QL:e el (los) Señor (a ) MARIA REYES GONZALEZ GONZALEZ Vecino (a) de ALTO 
QUIE\. Corregimiento de LOS NARANJOS · del Distrito de BOQUETE provincia de 
CHIRIQUI portador de la ··.cédula de identidad.. personal ,No. 4-157-571 MUJER de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA .oéupación AGRICULTORA a 
solicitado a la Autoridad Nacional· de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-
0440-20.1,6 según plano aprobado 406-05-26484 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficle total de 1 HAS+ 
1,290.06 M~ 

El terreno está ubicado en la localidad de GUACA CorregimiE;mto GUACA Distrito de 
DAVID Prcvincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norté: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR :BUENAVENTURA ESPINOSA 
CABALLERO. . 

Sur:···'JiERRENO NACIONAL·OCUP.AD,O·.PO.RtNOt.:B.ERTQ1GONZALEZ MIRANDA. 
·,.:1·:·:·.·.·::; \0 

',,l . - . ' ' ·- •' . ' ' ' 

Este·:·TERRENO NACIONAL OCUPADO POR SAMUEL CASTILLO VILLARREAL. 

Oeste: CAMINO DE TIERRA DE 12.tso'-M''A•;;t~c·.AtLE PRINCIPAL GUACA - SAN 
CA.RLOS, A OTROS LOTES 

'. 
, ' : ·) ;:~ . ·:· .i < 1 ~ ·~-¡ .· l 1 , , r , 

Para lós;·efectos legales se fija·;;el ~presepte·;~tji'és.~o- .~fl )u'g~r :Yisible de este Despacho, en la 
AÚ:,aldí~11_del Distrito de DAVI~ ·:'·9'.;.ef;';~~~P.~F:n"P. ~'.9~'JL:J·e~,:9e Paz. de GUACA Copias del 
mi~HTIº. se le entregará al ilJter~§ªO;<t.:P.,~rg,,. q~~ .. Jqs.,:h99,<;l .. rublicar en los órganos de 
puqli~itjé;IQ correspondientes, t~J;'~ºDi'.9;kL9r<;l~~~d~:fTey,)? q~ 1962. Est.e Edicto tendrá una 
vig.~n.cié3 .. de quince (15) días a partir de la última publicación. 

·.~ .. ·:-:: ... r.:..:.-·. -.;:!: . . 

Dado. 1en ' --=º"""-'A'-=V-=I=º---'(1_!,a IOS'.2'1 día's del rf):~$.:.~::ti;l>FEBRERO de. 2024 

Funcio.nar;ta· u tanciadora 
Aná~r=.'ctYlfiqu1 

,. ~-· ( 
·' 

... 
~ :' : . . . ·\.._;,. . ...,_ . 
" ' 

202-125538882

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662A6F588078B
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iriíllfll"!!I. . , . .AUTORIDAD NACIOll'.l.A.L DE 
REPÚBLICA DE ~*NAMA; .... : ADIVl.INISTR::AClÓN DE TaERRAS 

- GOBIERNO t-•A<:-:ION"':t,. -. . • -A:N.A.""t'I .. . ·• 

1 ~. 

·~t · •· , .. EDICTO Nº 160•2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa" Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que IGLESIA DE DIOS MINISTJ:RIAL DE JESUCRISTO INTERNACIONA~ FICHA Nº1614 ROLLO Nº 414, IMAGEN Nº 7 

(R.L.l ERICK ENOCK ESPINOZA Jt'.RA vecino dé DOS RIOS ARRIBA , corregimiento de DOS RIOS distrito de DOLEGA 
. '. 

1 

provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4·123·1320 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 
!'.'' 

nacional Gt:1n numero de plano 407·02·26688 Ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de 

DOS RIOS _:J.ugar DOS RIOS ARRIBA de\nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, CASADO. ocupación JUBILADO 

dentro de io:; siguientes linderos: 

Norte: TERBÉNOS NACIONALES OCUPADOS POR ALBERTO 'FALCON MIRANDA. CARRETERA DE 20.00 M A 
DO LEGA. A DOS RIOS .A CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M ·A EL·.CACAO; · .. 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 12,80 A EL CACAO A CARRERETA DE 20.000 M A DOLEGA A DOS RIOS. FINCANº 
9645, TOMO Nº 871 , FOLIO Nº 180, CODIGO DE UBICACIÓN Nº 4602, PROPIEDAD DE TEJAR, S.A. 

Este:: CAMINO DE TIERRA DE 12;BO·A-EL:CACAO ACARRERETA'[)E:20.000·1v1 fA DOLEGA A DOS RIOS 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS PORALBERTO.·FALCON. MIRA~ciA. FINCANº 9645, TOMO Nº 871 , 
FOLIO Nº 180, CODIGO DE UBICACIÓN N° 4602, PROPIEDAD DE TEJAR, S.A.. 

. - .. :"_ ; ~ .; 

._.J ,,: .. •... '.··-· .. ·-.\/·.: .. ··,-··- . ;_ 1.::1 ___ .· .- .. _L ..... !: .. ::~·:·-;:\'·.? 
con u11a superficie de 00 hectáreas, 1,iás 0691 metros cüadrádos; cori 2º_ decímetros cuadrados. 

1 
'·'·'!'•, 

.. • •. __ 1·, •. ! 

El ex'pediente lleva el número de identificación: Nº 4-0833-de 1[de DICIEMBRE del año f014 . 
. 1.>f':~ ,_,:_.._ .. ·.·:'.,,. ~-... . : .·,; ;·.ri :·:i'.· . ~.:;e~.'·/\:!..' 

Para ~f~ctos legales, el presente edicJo,s~,pub,licqrá porJres (;3).días E!n .. un per:i9dico de circulación nacional, y se fijará por 
\:_;.~' 0_ -~·~· ...... , ..... ,....,;,t,. ..•. _ • ..... ,.: _-... ··-·:.:; · .. :.::.:.;~.~; .'':...:: •.. ::: .. '. .. :'.·· •. ''.'" 

quince (1t1
; ·días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

·-'·-' h•-.J' 

Comlmitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 
; . .t~~f -<~ ~:: J'~~:.L~;.~--~;: .... -~. .: : ., · . . ·~--~·)_ .x· ... -:~L_i,;_~~}:I __ ;_'.~:~.~~~· / 

. : ('."J\\\1~ ~ /'. -i.:'l r~ .. :.:.,c,:~J) .:, G,¿J::~::~Ff·~;:: .. f /~. L)F:· 2iJ t~,--~U -~-, 

Fl,J.NPAME~no JURÍDICO: artículo 5,J)üfñ.~í,~i"6é:l~FJ~~~falfi;~~plifü/,q-,Ni.:f§·~~l{9~ junio del 201 o . 
•• -L••w-·•- . .,. .._. . .. -.. . ,, •.... _. ····•···-··~· .. - -··--.,·-··-··• ····--····• ·-· ---·. --·-•··· - ,., __ , •• -- •. "' -- ·:· 

Firma: 

NQrntre: 

·~ / ; ..... ; 

~······.·· 
~MA ME~~¡:,:;s ~UERRAc 

SECRETARIA(O) AD HOC IÍ 

c.¡¡· ... -: 

.;_¡·: 
··::-,.,,·.:: 

F"irma: 

202-125540538

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta
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1 

Publicación de edicto 

;~ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ·. 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

- GOBIERNO NACIONAL .-
ANATI.. . 

NACiÓNAL DE TITULACIÓN Y 'REGULAR.IZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRA TIVAREGIONAL DE.CHIRIQUI 

. . ~· . . 

EDICTO Nº 166-2024 
... 

El suscrito Funcionado Sustanciador d~ la Dirección Admini.strativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que OSCAR APODACA YAÑEZ Y OTRA·· vecino de MONTE ·LIRIO . corregimiento de MONTE LIRIO distrito 

. RENACIMIENTO provincia de CHIRIQUI, con numero de identidadpersónal 9"701·1743 a solicitado la adjudicación de un 
•. ,. '¡ . . .. • 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de RENACIMIENTO corregimiento de MONTE LIRIO 

lugar MONTE LIRIO 1 VARON .· .de"naclonalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO 1 ocupación DOCENTE 

dentro de los siguientes linderos: 

i 

Nórte_r:ouo REAL 35075, ROLL616647. DOC 12 CODIGO 4C03 PROPIEDAD DE
1

QUINTIN PITTI SERRANO. PLANO Nº 4X-04· 

1184~!,. ' '-. " . '" .~ ":'. (,;.:,, ; :,. ; ;:, ",d: 
Sur: CJ~BRETERA DE ASFALTO D615.06=.M A SANJ'ACLARA.·A RIO ·SERENO .. :,.· i. :, 

Este;JJ;:RRENO NACIONAL OCUPADO POR ANA MARIA MIRANDA SALDAÑA. 

Oeste~.I!=RRENO NACIONAL OCUPADO POR IGLESIAÉVÁNGEUCkCÜADRANGULAJ_~_Q~ MONTE LIRIO 

... •' '1 1 , : 

con una superficie de 00 h~~ más 0570 metros cl:iadrad~s>~on .11._decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el numero de icÍentitfoacióri~' ADJ~,4:494deith{AGbsr6'·:der~ño 2022 

:, ~: · \~:' i ( i"•>;((: . ~ .. <.. :.~·! ' ;.·; '· •: i' < '.1 .-. > ·~ ...... <1
- 1 ; ' '.-· · .: ., .,f ·: • • 

Pára efectos legales, el presente eaicfo se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 
• ;': ~~··;''¡ :;:·.; ·,_;;(;:.'..: r ;:'"::'.:~~~<,'"~'-~.·: ':< , ·1> <~i ~.·:1~ ~ ... ~~.' 

quirie.e (15) días hábiles consecutivos en un lugar visíble de la. Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 
1. . :,. '; " ,. ' 

• ,¡. , : : •. J.:::,)( (} ~. i-/.,: 1 .. 

Comunitaria de Paz; para que cúakjuier persona que sienta que la solicitüddé adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 
~n~r. . 

· ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada ía publicación en el periódico. 

_: .'.>. ~ ;_. ; . ·-.: ·~: '..·~::.,"Y:-',;;:·,' ·: '.-'·~\: i.\'.:_': ... /f'":·~ .. :i· 
FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5,.numeraF(deT Decreto Ejecutivo Nº 45 .del? de junio dei 2c rn .. 

.... ·._.. ..·.t¡ .. ·.~; .. '•: '..._ .. {(": {·:-~· .. _:~· - ... ;~ f- '/ :-:1 .. <:·,~· t :.·,.:·. :'-·;. 

· . _·Y<::~:_,,-_·J~f\_._·~ ... _.1 ~::1_:_- ~-·_, _ •':,_:·-._~'--·-''..- "\_:f>~:-_:-(·· ·::·.~_-.r_-::-•. ~_,,~~>.- . : _ .. ::~ 
Dado e'.1 la ciudad de David-i ~fd.ía'{Qfilcfías'del ine"s'de ~'arzó del ~Mó . 2Ó24: .. 

.. • = .. : i·:':.-:·~,~:~:/·~:::-.... r· ~:· .. : ·. ·. <:·_~ :;_·; -¡;::~<.. ... l - ~·- ·1. ~- - :, ~ .. ~ .'. 

,.. • J ' / ,, ...... 1 

~·· ' . 
Firma: Firm'a: · 

Nqmbre: 

(\:·i 202-125614337

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662A6F588078B
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\ .. , ... . . 
...... 

1 *-., 
*. ~ 

'. ·1· .· ·::' ·. ; '' .. : . ·: 
: •.. Á,UTÓRIDAD NACIONAL DE · 

···: :·.~~A'4:"1ST:~A.CIÓN DE TIERRAS REPÚBLICA DE PA9'(A1Yll,Á. 
- GOBIERNO NACIONAL.-·-

... ·• 1 

·' 
,;' ,. -: EDICTO N9163 -2024 . ,·.:. 

• • .r- .. .. ,_.: < > 
.· .. ; 

El suscrito Fun~ionariosú~tan~iador de la DireGción Administrativa Reglbnal de CHIRIQUI 
,··. ... ' .· . ·. . ' . . ' ' 

•. .r • 

HACE SABER: 

. . ~ . . . . 

Que ERIC_'.~RTURO MORALES 'DELGADO vecino de LA TRANCA DE SIOGUI corregimiento de LA ESTRELLA distrito , ' 
BUGABP,._[Jrovincia de CHIRIQ!ll:_con número de identidad. personal 4-226-934 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

' . ~ . ' ' .. . . ' . 

baldío nacional ubicado en la provincia.'de CH~RIQUI , distrito qe BUGABA corregimiento de LA ESTRELLA lugar LA 
' ., . . . '. ~ . 

TRANCA DE SIOGUI, VARON de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EriAD, Cf~§.ADO ocupación INDEPENDIENTE 
1 .f.·~ 

dentro de !os siguientes linderos: 
\ .. 

:. ,,, r ·' ·· ... ;:.,·· 

Norte;_TI~RRAS NACIONALES OCUPADAS POR FULVIA EDITHVIGIL PALACIOS DE CARRERA ....... 

Sur: FINCA Nº 32899, CODIGO UBICACio 4406 PROPi~bAb· bE EMERITA DELGADO RIVERA DE MORALES, TIERRAS 
NACIONAU:.:.S OCUPADAS POR MIRNA DEYLIN RIOS MIRANDADECARRERA, 

Este: CAMii~O DE 15,00 M A OTROS LOTES A LA VIA DE LA TRANCA. 

Oec:,te: Fii~".:~ Nº 32899. CODIGO DE UBltAé16N44ÓoPROPIEDAD'DE EMERITADELG•AD·O ~IVERA DE MORALES 

con .una i.'. ~"µerficle de 1 hectárea.§i más 0000 metros cuadrádos, con'ÓO decímetros cµadr::1dos. 

El exped1~.::r"·a lleva el número de i~erÍtificación: ADJ•4•J28-de 31 de· M~yo del añÓ 202.l 

,· ·. ·' 

' ' ' . • .t·1:.· ¡1', '-·-. - _-.·· ! . 1 ·.. '. ' 

Pr:.ra et~ctos legales, el preseiite edicto sé publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 
. . ''• . '. ]"; - ., 

-~ ('. ¡. ~- : ( ' ' : ; ': ~ :· ' 

quince (15) días hábiles consecutivos 'en un lugar visi~ie de la. Direcci6n Regional y r.18 la Corregiduría o Casa de Justicia 
1 1, : • • , , • • , : • , ~·.'... '.·. '.r- ,- . '. ~. ;·_: ·~.. .·,· '. ¡ ... , 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona ·que sienfa que lásolldtud de adjüdicación le afecte, podrá anunciar ante la ,; 
1 ANATI su oposición a la misma, hastacinco.(5)d!as hábiles después de-efoctuada la publicación en el periódico . 

. ' 

• • ,> ' ' :• ;--;•'¡ • ' V < •. :~ " .:- ' ~ \ ; ' t ,. :: .: i : ' 1 .°' , • í f :.~ • '" " 

FUND,4.MENTO JURÍDICO: artículo 5! nu.rneral 4, dei.[)ecr~tO Ej~cutiyó Nº .45 d~l 7 de junio del 201 O. 
I··,:·_- ~·:· ¡' ¡~··: -.~.·::' í ·y,·-.., , ·;'; :_ ;.: ... '.··'. ·:_,,'.··.· __ .. _-.'' .i:;·.:·.·. :·,·~·" 

Dado eri Is ciudad de David , al d·ía (06{díás de·1··~~s d~· MARzO del año 2024. 
,.., ! ': '~ .·:-'. ':' ¡' .. ~ ' . • . :· ' · : ··- ~ . '· • . •. . 

~·. . . ~ 

. (j~bz?Ot~ 
,'~om~re·, Zt!JCEIAMERCE=:@ERR& ... 

SECRETARIA(O) AD HOC 
,, ... _. ,. ... 

·,.t 

• r ~ ' ~ .• . . ;•' ·'t. '· .. · .; : . :,.t;: 

202-125590498

Gaceta Oficial Digital
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.:· EDICTONº 165-2024: __ · 

' " 

El Sus~rltq Funcionario Sustanciador de· la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
Q.CQVinci~ de Chirig uí al público. · · 

HACE CONSTAR: 

Que e! :1os) Señor (a ·) SERGIO . SAGEL SALDAÑA . Ve.dno (a) de EL FLOR 
Correg_imlento de DOLEGA '· del Distrito de ·;DOLE,GAprovincia de CHIRIOUI portador 
de •la · cédula de identidad:-. personal No. 4-1.09-117 VARON de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYO~~ DE EDAD, CASADO pcupadqn AGRICULTOR a solicitado a la 
Autoridad Nacional de A4iministradóri de Tierras médiante solicitud Nº 4-0110-2011 
según plano aprobado 407-01-26730 la adjudicación del título oneroso de una parcela 
de Tierra Baldía Nacional adjudicable con:una superficie total de 00 HAS+ 9 .425.18 M2 •. 

<· . 

El ~erre · 10 está ubicado e~ , I~ . 1cicaÍidad de. EL · FLOR Corregimiento DO LEGA Distrito de 
1 DOLE~:A. Provincia de CHIRIQ'UI c6mprendida déntro' de -los. S°ig uientes linderos: 

. ' 
N·1rte: .•\;.AMINO DE 10.00. M A LAS CAÑAS,TERRENO NAIONAL) OCUPADO POR 
NORI Jr~EL SALDAÑA, TERRENO NACIONAL OCUPADO PO~ LUIS ALBERTO 
CASTI~~J-0 FUENTES. 

sui:;::(¿!~A EL CAÑO, TERRENO NACIONAL: OCUPADO POR JOSE DO.~MINGO 
GO~z,~bEZ , TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ISAURO PITTI PITTI. 

Este: I~.RRENO NACIONAL OCUPADO PORVIELKA GONZA!-EZ, TERRENO 
,N;ACIONAL POR ELIDIA GONZALEZ. TERRENO NACIONA~ OCUPADO POR CORALIA 
ROSA.GONZALEZ. CARRETERA be· '15.(jo''.M ·A·LA vtA~ eoqu_ElE. A LA ESCUELA DEL 
FLÓR'~ · . . ;'·.'':'·.-· . ... ·.\• ' .. : , :. ;¡ · ' · ... : .. ~.::.'..'.>- , :>.: • :. ; /• 
_ ,,·-,-,,- ... ~~ - .>( <i. ;-.::· ... ~ .-> :.~ ..; .. :·· ~:': ~ .. :·~ · . · ... ...... ..... . 
Oeáte:· TERRENO NAC~9NAL•.0CUP.ADO POR·REIN!El.: I-SAAC GONZALEZ DE GRACIA, 
QD~J:L CAÑO,' TERRE!\(Q NACIONAL :o ·cuPAl>O POR;JOSE DOMINGO GONZALEZ 

• • · ¡ · ~ ~· ' , o'.· :·.• < • ~· ~"~- .·,.. ; : • > • ' ·~ ~ ·; : ~ ; ~,.' ; ' ~ ~ ;,_I : ••. lw 

Par~: los efectos legales se fija -el_ pr~senté Edicto,en· luga:r visible de este Despacho, en la 
Alc~Ídí<1 _del Distrito de DOLE.GA··d :éf Desp~éhc) ·:d~ JÜ.e~ 'de''.Paz de DOLEGA Copias del 
misrn:/ se le entregará -ar:.:]nt'.éces'acio '' para" qúe .-:1·6s .. 1fa·ga:' publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo orde.na la ley }7 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigenda de quince (15) días a ·partirde lc,i últimá públicación. ' 
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